
INFORME SECRETARIAL: Enla fecha, once (11) de febrero de dos mil

veinte (2020), ingresan las presentes diligencias al Despacho del Señor
Juez, informando que se encuentra vencidoel término detrasladoala
CONCESIÓN ALTO MAGDALENApara que se pronunciara respecto«
solicit
celebrada el 29 de enerodel año e

las
udes elevadas por los abi dos intervinientes en la audi

o de la suspensión oCurso, respeci
continuidaddel pr

ingresael expedie
, quien guardósilencioal respecto. Porlo que se

para queel Despacho decidade fondo sobre dichas
solicitudes, conforme a lo ordenado en la referida audiencia. Sírvase
Proveer.

OLGA RATRICIA ROJAS QUINTERO,
Secretaria Ni


